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DECRETO Nº 1308/2020  

 

NUEVAS MEDIDAS POR AISLAMIENTO SEGÚN DECRETO DE NECESIDAD Y 
URGENCIA DE PRESIDENCIA DE LA NACION Y SERVICIOS BÁSICOS 

ESENCIALES. 
 

LINCOLN, 20 de marzo de 2020  

 
VISTO: 
            El Decreto Nacional de Necesidad y Urgencia nª297/2020 y el Decreto 

1286/20 de la Municipalidad de Lincoln;   
 

 
Y CONSIDERANDO: 

 Que el virus que causa el COVID-19 produce enfermedades 

respiratorias, conociéndose que la principal vía de contagio es de persona a 

persona; 

Que su rápida propagación supone un riesgo para la salud pública y 

exige una respuesta inmediata y coordinada para contener la enfermedad e 

interrumpir la propagación y el contagio; 

Que dicho DNU establece el aislamiento social, preventivo y obligatorio 

en todo el territorio nacional; 

Que normativas vigentes en Nación y Provincia al día de hoy establecen 

distintas prohibiciones, suspensiones de actividades y controles que el Estado 

efectúa para contener la Pandemia de Coronavirus; 

Que se amplían los alcances del Decreto Nacional de Necesidad y 

Urgencia nª297/2020 y el Decreto 1286/20 de la Municipalidad de Lincoln;  

            

               Que, en consecuencia de lo expuesto, el SEÑOR   INTENDENTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º: El Personal Municipal afectado a Servicios Básicos Esenciales 

transitará por espacios públicos y/o vías de tránsito identificado con su 

correspondiente credencial emitida por la Municipalidad de Lincoln.- 

 

ARTICULO 2º: COMERCIOS: Sólo podrán permanecer abiertos los Comercios y 

Servicios especificados en el Artículo 6° del DNU 297/2020, de Presidencia de la 

Nación tales como establecimientos que venden alimentos, farmacias, ferreterías, 

garrafas, productos de higiene y limpieza, reparto a domicilio de medicamentos y 

alimentos, actividades de la producción y servicios de internet entre otros. Estos 

Comercios y Servicios deberán prestar sus servicios entre las 8 horas y las 21 

horas únicamente. 

 

Quedan EXCEPTUADOS por nuevo Decreto 429/2020 los “restaurantes, locales 

de comida preparada y locales de comidas rápidas, podrán vender sus productos 

a través de servicios de reparto domiciliario, con sujeción al protocolo específico 

establecido por las autoridades sanitarias. En ningún caso podrán brindar 
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servicios con atención al público en forma personal.” Esto significa, únicamente a 

través de modalidad de DELIVERY. 

HORARIO RESTRINGIDO para restaurantes y locales de comida de 11 horas a 14 

horas y de 19 horas a 22 horas; únicamente.  

 

Los desplazamientos de las personas alcanzadas por el presente artículo deberán 

limitarse al estricto cumplimiento de las actividades y servicios considerados 

esenciales. 

 

NO podrán abrir sus puertas los Comercios y Servicios que no figuran en el DNU 

de Presidencia de la Nación como kioscos, bares, discotecas, salones de eventos, 

casa de venta de electrodomésticos y/o muebles, librerías, jugueterías, locales de 

Quiniela, venta de indumentaria y/o calzados, peluquerías, barberías, centros de 

estéticas, pinturerías o cualquier otro que no esté contemplado expresamente en 

el mencionado DNU.- 

 

ARTICULO 3º: HORARIO RESTRINGIDO para comercios que no venden alimentos 

o medicamentos, por ejemplo FERRETERÍAS, VENTA DE GARRAFAS; de 10  

horas a 12 horas y de 16 horas a 18 horas, únicamente. 

SUPERMERCADOS, ALMACENES, DESPENSAS, VENTA DE ALIMENTOS entre 

las 8 horas y las 21 horas; únicamente. 

ESTACIONES DE SERVICIO Y FARMACIAS habilitados las 24 horas del día. 

 

ARTICULO 4º: Se permitirá la circulación de los ministros de los diferentes cultos 

a los efectos de brindar asistencia espiritual, de acuerdo al Artículo 2º del DNU 

429/2020.- 

 

ARTICULO 5º: Refrenda el presente Decreto la Señora Secretaria de Gobierno y el 

Jefe de Gabinete.- 

 
ARTICULO 6°: Comuníquese a las todas las Secretarías municipales y Prensa, 

Policía de la Provincia de Buenos Aires y a quien más corresponda. Publíquese en 

el Boletín Oficial Municipal. Regístrese y Archívese.- 

 

FDO: SERENAL/PARERA/DE LA TORRE 

LINCOLN, 20 de marzo de 2020 
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